FUNDAMENTOS
Ha sido la preservación de vida humana el precepto fundamental y rector de la labor legislativa desde que esta Honorable Cámara ha llevado adelante en estos períodos precedentes. En tal sentido se ha legislado en relación a las vialidades, a las camineras, a la ley de tolerancia al alcohol y otros proyectos análogos que componen el corpus iuris específico.

En ese entorno, no escapa al conocimiento de los legisladores que la llamada “Ruta del Mercosur”, esto es la Ruta Nacional Nº 14 ha propiciado y favorecido (en diferente medida) numerosas ciudades, pueblos, comunas y departamentos entrerriano; pero fundamentalmente en la composición mesopotámica ya que permite el enlace suficiente para llegar incluso hasta la localidad de Paso de los Libres.
Se trata por ende, de una autovía estratégica, definida y fundamental. Comunica a las personas, desarrolla las localidades y promociona inclusive la atracción turística de diferentes propuestas.

No obstante ello, la falta de atención y degradación de la carpeta vial, banquinas y complementarios representa un peligro para la vida de conductores, choferes, pasajeros y acompañantes que (a la luz de las estadísticas) ha dejado de ser potencial para convertirse en una fúnebre realidad indeseada por todos-

Señalizaciones insuficientes, borradas o inexistentes; vehículos quemados o chocados abandonados en las banquinas; ausencia de guardarrails, insuficiente e ineficiente iluminación y otra serie de omisiones o deterioros conculcan la segura navegación vial en dicha Ruta Nacional 14.

En dicha lógica y tratándose de jurisdicción, competencia y materia del Estado Nacional (ya sea a través de la Vialidad Nacional o la recientemente creada Sociedad Anónima ““CORREDORES VIALES S.A.”) solicito a los legisladores que acompañen el presente proyecto de comunicación.-
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional para que a través de la Dirección Nacional de Vialidad o de la  sociedad anónima “CORREDORES VIALES S.A.” (creada por decreto 794/2017) según corresponda,  se lleve a cabo la reparación integral de la RUTA NACIONAL N° 14 en su totalidad.
